
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho en la fecha, septiembre 6 de 

2023 para proveer lo pertinente, la solicitud de la demandada Maria Nidia 

Herrera Suárez. 

 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

    

Asunto:                      Requiere Secuestre 

Clase De Proceso:  Ejecutivo  

Demandante:  Gilberto Antonio Hernández Arbeláez  

Demandada:   Jose Javier Castaño 

   Maria Nidia Herrera Suarez 

Radicado:   630014003007-2014 00240-00 

 

 
 

Seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

se requiere al secuestre, señor CARLOS JULIO AREVALO AGUDELO para que 

en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la 

presente decisión le haga entrega a la señora MARIA NIDIA HERRERA SUAREZ 

o al señor JOSE JAVIER CASTAÑO del inmueble a su cargo. 

 

Vencido el término sin que se demuestre la entrega, se procederá a la 

entrega por parte del Juzgado. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales líbrese y remítase la comunicación 

correspondiente al secuestre. 

 

Por Secretaría notifíquese la presente decisión a los demandados así:   

 

JOSE JAVIER CASTAÑO:  CL 17 N° 71 25 AP 201 

 CL 21 74 14 501  

 CL 14 72 65 CA 212 de Armenia  

 

Teléfonos: 5802976-3008518334-31283132013117941640  

 

Correo electrónico: MAPICARZU@HOTMAIL.COM  

   Jc18839912@gmail.com  
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MARIA NIDIA HERRERA SUAREZ: correo electrómico 

carlinpontevedra2@gmail.com . 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 155 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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